
SECRETARÍA: Marzo 24 de 2021.  Informo a la señora Juez que se constató  

que en este proceso ejecutivo se encuentra pendiente la notificación por 

aviso al demandado EDWIN ANDRÈS OSORIO ROJAS. Con relación a 

JUAN DAVID BOHORQUEZ GAITAN ya se surtió el emplazamiento. Pasa a 

Despacho. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S. 

Demandados:  EDWIN ANDRÈS OSORIO ROJAS 

   JUAN DAVID BOHORQUEZ GAITAN 

Radicación:   17380 40 89 005 2020 00150 00 

Sustanciación:  345 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Constatado el informe de Secretaria, se REQUIERE a la parte demandante para 

que realice la notificación por AVISO al demandado EDWIN ANDRÈS  OSORIO 

ROJAS, siguiendo los lineamientos del artículo 292 del Código General del Proceso; 

el término para realizar esta carga procesal será de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto en anotado de estado. 

 

En caso de no efectar la notificación requerida, en el término indicado, se decretará 

desistimiento tácito, y se proferirá desistimiento tácito en aplicación del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

 

 

   

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 043 del 26 de marzo de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 



 

 


